
Compendio de Normas que regulan a los Servicios de
Bienestar del Sector Público
/ LIBRO IV. DEL PRESUPUESTO, ESTADOS FINANCIEROS E INFORMES COMPLEMENTARIOS / TÍTULO IV. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS,

F.U.P.E.F. / 2. FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS / 2.8 H) CERTIFICADO DE VISACIÓN
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Considerando que cada Servicio de Bienestar es parte integrante de la institución matriz en que opera, satisfaciendo diversos
estados de necesidad de sus trabajadores a través de las prestaciones que conceden, y muchas de las insu5ciencias contables
que éstos presentan en sus estados 5nancieros anuales son corregibles en la oportunidad de su elaboración, esta
Superintendencia considera indispensable que dichos documentos sean revisados preliminarmente por una Unidad del área
contable-5nanciera de la institución matriz (Contraloría Interna, Auditoría Interna, Unidad de Finanzas, Dirección de
Contabilidad, etc.), expresando su conformidad respecto de los mismos mediante la emisión del certi5cado que deberá
acompañarse en la presentación de ellos a este Organismo, procedimiento que permite mejorar la calidad de la información
entregada y facilita la acción fiscalizadora de este Servicio.

Dicha certificación expresará su conformidad, a lo menos, sobre los siguientes aspectos:
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Que los saldos de las cuentas del activo, pasivo y de resultados emanan de los saldos del Libro Mayor, llevados en
conformidad con principios instruidos por esta Superintendencia y por la Contraloría General de la República, cuando
corresponda.

●

Que todas las cuentas patrimoniales, vale decir del activo y pasivo, están debidamente demostradas o analizadas en la
composición de las partidas que constituyen sus saldos a nivel del Libro Mayor; esto es, conciliaciones bancarias con el
respectivo detalle de los cheques pendientes de cobro, nóminas de deudores y acreedores, etc.

●

Que se han efectuado los arqueos, recuentos, etc., que con5rman la efectiva existencia de los bienes, derechos y
obligaciones de los rubros mostrados en el balance.

●


